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AOADEUIAS

b.& SECCIÓN

Excmo.8r.: En vista del escrito de V. E. de 13 del mes
(le agosto próximo pasado, dando cuenta. de la necesidad
que exililte de aumentar la dotación de hombres y caballos
en la Academia de Aplicación del arma de su cargo; y no
i4endo posible, por falta de crédito necesario en el presu
pUEsto, verificar por ahora dicho aumento con caracter per
manente, el Rey (q. D. g.), Y"n su nombre la Reina Regen
to del Reino, se ha dignado disponer que sin ser baja en
sus respectivos re-gimientos, pasen a la Academia, en con
cepto de agregados, dos hombres y dos caballos de cada uno
de laR regimientos activos del arma; debiendo verificar el
viaje por ferrocarril y cuenta del Estado.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que V. E. comuni
que á los regimientos y Academia las instrucciones que
~onga por conveniente para llevar á. cabo lo dispuesto en
er,ta real orden.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos con.iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\l¡:¡ddd 1." de 0etubre do 1891.

AZOARRAGA

t oüor Inspector general de Caballel'ia.

8ei'i.orell Capitanes generales do los Distritos de la Península é
Ii1spector ¡enerol de Administración "¡utar.

-.-

OOLEGIOS P:REPA3ATOIUOS :MILITARES

5.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con eMrito de
fecha 14 del actual, cursó Y._ E. á este Ministerio, promoTi
da por el carabinero de la Comandan9ia de Pontendu,
alumno del Colegio preparatorio militar de esa capital, En·
rique López Fernández, en súplica de que se le eoneeda la
vuelta á-su cuarpoj 'h~a completarlol:f'llos aÜ$sd6:ae'l'Vicio
en filas, que sou necesarios }Jara eLingre6Q a;n 1& :A.uadtmia.
Generftl, -el Rey (q. D. g.), yen BU nombitri:a-im::8'a'~t.

del Reino, ha tenido á bien acceder' ál,gliolicitado. -
De real orden lo digo á V. E. para su-c.otluciIti.ieni\:l '1

efectos correspondientes. Dios guarde á. V~ E. 1!i:iuRQI
años. Madrid l.0 de octubre de 1891. '

MO~G4

Soñor Capitán general do Gra,nada.
- ," , ~.. "" . '"

Sefiores Capitán general de' ~aliciaé .J;Uilpootór !leñará! d.
Carabineros.

~.-

DESTINOS

7. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la-instancia promdTida ptlr .1
comandante de Infantería, D. Raimundo Sesma Gómez, en Sú'
plica de coutinuUl' sus servicios en ese distrito, hasta que
ascienda al empleo inmediato, por hallarse en el mismo
caso y circunstancias que el de su clase D. Leemes Laso
González, á quien fué concedida esta gracia por real orden
de 3 de julio último (D. O. núm. 144); y atendiendo á que
el interesado se halla comprendido en el arto a.o d. la ley
de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344) y real orden de 24
de marzo último (D. O. núm. 65), el Rey (g. D. g.), yen fU

nombre 1.. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aCct
der ¡l, lo lolicitudo ydilponer a la TeZ qUt tllta :medid. jll
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haga ~xtenf!iva á todos los jefes y oficiales que sirven los
distritos da Ultramar y so hullen en idénticas condiciones
que el jefe de l&ferencio..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.

A';CÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Set\,orell C9.pítanOi generales de las Isla.s di Puerto llieo y Fi·
lipinaí..

Excmo. Sr.: En vi~ta de la comunicación núm. 3.315,
qne V. E. dirigió á este :Ministerio, en 10 de agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar que el capitán de Infan
tería, D. Antonio Zegrí Moreno, cese en el cargo de goberna
dor politico militar de RomQlón, nombrando ,en su lugar
al de igual claEe y ~a:p. Ihnuel ~e¡ná,dezHerrero.

De. real orden lo digo á V. E. para su conociiniento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid!.() de o.et~ de 1891.

AZCÁRRAGA

~ñor Capi tAn ¡eneral de la! Islas Filipinas.

- .. --

. IbcmO. lb.: En yiata de la instancia promovida por el
eonhado lin el IHlBaf de Valladolid, Gngorio Gil Cano, en
.upl.iea d.e l}1l6 se re ~onmuten por otras melios grave:>, Jag
dos penas de áeiB años y un día de presidio mayor cada u na
que le fueron impuestas en ese di~trito en 5 y 22 de mayo
de 1600, por los delitos de falsificación de certificados de sol
teria, siendo sargento del regimiento Infantería de Afríca
núm. 7, el R.ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reinó, de eóúformidad con lo expuesto por V. E. yel
Con!ejo Supremo de GueHa. y Maúna, el!. 2 de mayo y 11 de
lleptiembre últimcs, respectivamente, se ha servido dese~ti

mar lá solicitud del suplicante, sin perjuicio de que éi!te
pueda rQproducir su petición cuando lleve 'lxtinguido más
tiempo de sus condenas.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de ectubre de 18tÜ.

AZcJ:RRAGA.

Sefio! .C~piMn gen¡¡ral de Bur~os.

&fl0r~8 Pí'~i~ente del Consejo Supr6mo de Guerra y Marina.
'! ellpitán general dQ 8áetiHa la Vieja.

INvÁLIDas

7.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á: este Ministerio, en SO de julio ultimo, prom0-

vida por el soldado de ese cuerpo, Juan Blanco Noya, en sú
plica de que se le conceda el pflse ti la Eección de Inválidos
de la Isla de Cuba, acoml,nflhliu tIo Hl falll~liu, 01 Rey (que
Dios guarde), y en su nombi'e la Reina negente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitadu por el recurrente, que
se halla comprendido en el arto fJ7 dell'eglamento de 25 de
junio de 1889 (C. L. núm. 212), y concederle, al propio
tiempo, el abono de pasaje para si y su familia, con arreglo
alo determinado en el arto 90 ele las instrucciones de 14 de
enero de 1886 (C. L. núm. 12).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 1.o do octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general del Cuerpo y C,uartel de Inválidos.

~eñores Capitanes generales de Galicia, Burgos, Andalucía.

Isla de Cuba, Inspector general do Adminístración Militar

é Inspector de la Caja General de mtramar.

-.-
LICENCIAS

3.&. SECCIÓN

JiJ:xcmo. Sr.: En vlsta de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerlo, con fecha 15 de septiembre próximo pasado,
promovida por el primer teniOlJ.te del .regimiento Reserva
núm. 26, D. Antonio Rodríguez González, en búplica de cua
tro meses de licencia para evacuar asuntos propios en la Ha
bana, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la gracia que solicita, con
arreglo á lo prevenido en la real Grden de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo dIgo á V. E. para fm conocimiento y
demás dedo". Idus guarde á V. E. mucho~años. }Iadrid
1.o de octubre de 1891.

AZ:CÁRRAGá

Señor InsjJcctul' bor.Gral ele Caballería.

SeñDres Ctlpitanes generales de la Isla de euha y Valencia é

Illf;pector general de Adniini&tración Militar.

7.& SEccrÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la dorumen
tuda instancia que V. E, cursó aeste Ministerio, en 9 dlJ
septiembre próximo 133.8\.1\..10, promovida por el. teniente co
ronel de Infantería, en oxpectación de embarco para Cuba,
.D. Juan Carlos BaruteIl, en la actualidad con licencia, por
enfermo, en esta corte, el Rey (q. D, g.), Y en su nombre
la Reina Regonte del Reino, ha tenido a bien concederle
dos meses do prórroga, por igual concepto, en la expresada
situación, con goce de la mitad del sueldo reglamentario,
en razón al mal estado de su salud, que acredita por medio
del correspondiente certificado do reconocimiento facultati
vo, según previenen las instrucciones do 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo aV. E. para su conoclmient;o J
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I Excmo. Sr.: Accediendo á 16 solicitado el'1 la instancia.
que V. E. cursó á ~Bte Ministerio, en 11 de agosto· liftímo,
promovida por el médieo primero de SanidaEl Dlilitlllo, de
ese distrito, D. Federico Sol Abren, y atendiendo á cuanto se
consigna en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Ré~!gente del ReinGl, ha tenidó á bien concederle odho meáes de

, licencia, por enfermo, pata Barcelona, can sujeción á loIprevenido en las instruceiones de 16 de marzo de 1885
. (C. L. núm. 132); aprobando, á la vez, el anticipo concedi-

do por V. E. .•
De real orden lo digo á V. E. pa.r.11 m cQnºº.imi~nto t

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. atíOl.
Madrid 1.0 de octubre de 1891.

8.,[1Or Capitán general de las IsI~8 Filipinas.

:,eüores Capitán general de Cataluña, In6pee'tor ¡eneral di
2anidad Militar é Inspec~or d~ la Caja G~n~ral de Ultra
mar.

i.
!
I PASES, PERMANENCIA Y It:E:GJmSO DE tJ'L'rBAJUB
I
1 7.8. SECCroN

¡ Circular. Excmo. Sr.: Para el cOD1P~eto 90~0!3imien~gI en este Ministerio, de las vacantes de jefes y oficiales que en
i toda época existan en los distritos de Ultramar, el Rey (que
¡Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino.

I se ha servido disponer que además de la relación que debli
( remitir8e meUS1ta.lmen~e~~ 1<w calJi~ea~n'il~~ ~¡¡.q¡¡¡e.

IHoS distritos en cUmpli:triiehto de lo prevenido en el artIcu.
10 2. Ó del reglamento ({é' l~r' (fe marzo"üIfffii<nc:- r.;: ñuñi¡:
ro 121), se acompañe otra relación de las referidas vacantes
q\J,~ SP haUas~Q. RHn ~ill gl+~tfif, a~1J¡¡tIlJf4q ~bt! 4: ~Q! ~q~
delos que se acompañan.
. 'De"real ordei'rrómgo 6 V. Ij;. p$.ta áü coñócióiii.tó y

demás afectos. DioB guarde á. V. E. muohos afio&. Ma
drid 1.° de ~~g~ 1691.

Ei;cmo. Sr.: Acceditmdo á lo solicitado en la instancia
que Y. E. cursó.á este Ministerio, en 21 de agosto último,
promovida por el teniente auditor de segunda clase de ese
distrito, D. Manuel Girauta Pérez, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Re¡ente del Reino, h" tenido á bien eon
<ledede ttee meeel1 d~ liGe~cia, por t!ittnto~ Ptopio~, p~~ª

los Estado6 Unidos, con eujacióN. á lo prevenido en l(lB ins
trucciones de lB de marzo de 1885 CC. L. nnm.' ~?21;' ápro-
bando, á. la vez, el anticipo cflnelldido p01' V. E. . ..

De real orden lo digo á V. E. para BU eonocimiento y
efectos wJusiguientes.Dios gUál'dl3 aV. E. m'Ub'hos años.
Madrid 1.0 de octUhre de 1891.

Excmo. Sr.: Accediendo a Jo Eolícitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 26 de agosto último,
promovida por el capitán de Caballería, de ese distrito, Don
Ignacio Gutiérrez Suárez, y atendiendo acuanto se consignn
en el certificado de reconocimiento facultativo que acollliJ:l
ñn, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina l:kgGllte del
Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de licencia
por enfermo, para Oviedo y rülu de Gordón (León), con
arreglo á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 182); aprobando, al mismo tiempo, el
anticipo eoncedidó por V. E.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholil aflato.

Madrid 1.0 de octubre de 1891.

~eñor Capitán general de la !'sla de Cuba.

Señores Capitanes generalef! de Andalucía, Burgos, Galicia y
Castilla la Vieja, Inspector general de Caballería é 1n2
pector de la Caja General de Ultramar.

Señor Capitán general de CastiFa la fiueva.

Señores Capitan general de Ja Isla de Cuba, Inspector gene
ral de Infantería é Inspector de la Caja General de Ultra
mar.

fliectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOil.
l\Iadrid 1.0 de octubrú de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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Capitanía General del Distrito de . E. M.

Noticia de la8vacante~ que en las plantillas del mismo hall ocurl'ido por' fin del mes anterior, formada con arreglo á lo prevenido
en el articulo 2.() del reglamento vigente.
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B.A SECCIÓN

.Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
Ha Regente del Roino, conformándose con lo oxpucsto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes pró·
ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Josefa Fernández
Cavada é Iñigo de Angulo, huérfana del brigadier de Estado

.Mayor del Ejército, D. Félix) la pensión anual de 2.250 pe
ettas, que l••orre~pondecon arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual se abonará á la interesada, mientras permanezca sol·
tera, á partir del 1.°da julio del año actual, fecha de la Boli
citud, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas; cesan
do en el mismo día, previa liquidación, en el percibo de las
1.725 pesetas, también anuales, que por el mismo concepto
le fueron otorgadas en real orden de 2 de diciembre de 1886,
sin que tenga derecho ti mayores atrasos por oponerse á ello
la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde IÍ, V. E. mucho/! HUOS. .Madrid
1.0 de octubre de 1891.

Azu..\.RlU.GA

Señor C'lLpitán general de Castilla la l\Jueva.

Seüor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina.

Excmo. Sr.: .El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes próximo
paf::'ado, se ha servido conceder á D.a Catalina Cabaleiro y
Molina, viuda del brigadier, D. Enrique Serrano Dolz, la
ponsión anual dé 2.250 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, á partir del 3 de marzo
del año actual, fecha de la solicitud, por la Pagaduría de la
Junila de Clases Pasivas, cesando en el mismo día, previa li
quidación, en el percibo de las 1.725 pesetas, también anua·
les, que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real 01'·

den de 9 de junio de 1883, sin que tenga derecho á mayores
atrasos, por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

Do la do S. M. lo digo a V. ]j;, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seüor Capitán general do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo -expu~sto por
el Consejo Supremo d,e Guerra y Marina, en 10 del meJ3 pró.
ximo pasado, se ha servido conceder á.D.a Ramona de Mon
tel1á y Guirado, viuda de las sogundas nupcias del brigadier
Don José Casalis y Casultt, la pensión anual de 2.250 pese
tas, que le correspondo con nneglo á la ley de 25 de junio
fl.e 1864 y real orden de 4 do julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual S0 abonara á, 111 intorosada, .n1ielltn~s permanezca
viuda, á partir uul El ele julio del aÍlo actual, fecha de laso·

licitud, por la Delegación de Hacienda de Barcelona; cesan·
do en el mismo día, previa liquidación, en el percibo de las
1.650 pesetas, también anuales,que por el mismo <lonceptQ
le fueron otorgadas en real orden de 28 de diciembre de
1889 (D. O. núm. 290), sin que tenga dEilrecho á mayores
atrasos, por oponerse á ello la de 17 .de abril·de 1877.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde tÍ V.E. muchos años. :Madrid
1.° de octubre de 1891.

AZCÁllRAGA

Señor Capitán general d~ Cataluña.

Señor Presidente 'del Consejo 'Supremo 'de 'Guerra ·Yl'llarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombroh Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y-MarÍJia, en~ del mes pró
ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Remedios Ojeday
Lamadrid, viuda del coronel de Infantería, retirado, D. An
tonio Luzán y Navia·Osorio, la pensión anual de 1.725 pe
setas) que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y re.al ordon de 4 de julio.de 1890 (D. O.,núm. 151);
la cual se abonará á la interesada, mientras _permtl.nezca.
viuda, á partir del 4 de julio del año actual, fecha de la
solicitud, por la Pagaduría de la Junta de Clase/!! Ptlsivas,
cesando el mismo día, previa liquidación, 00: el,percibo de
las 1.650 pesetas, también anuales, que por el mistno con
cepto le fueron otorgadas en real orden de 8 de junio de
1881, sin que tenga dereeho.á mayore/!!.atrasos por oponerse
á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di08.guarde á. V. E. much<>s ·~ñOSl. Ma
drid 1.° do octubre da 1891.

A"l.cMMa'GA

Señor Capitán general de Castilla la Nuon.

Señor· Presidente del Conoojo Supremo de Guerra y ffarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la RGina
Regente del R~ino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes próxi
mo pasado, se ha servido coneed'er I;\'D;I\ Josefa Ramona
Longavila y Palacios, viuda del coronel de Infantería, reti
rado, D . José Almaraz y Guerra, la pensión anual de 1.725
pBsetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864, y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual se abonará A la interes.a.da, mientras per
manezca viuda, á partir del 20 de julio del.añoact~al,fechft

de la .solicitud, por la Delegación de Hacienda..de Gnadala·
jara, cesando el mismo día"prE!vi,a liguidación, en el perd·
bo de las 1.650 pesetas,también anuales, que pareLmisD10
concepto le fueron otorgadas en real orden de!) de abril de
1888 (D. O. núm. 79), sin que tenga derecho á mayores
at·rasos por oponerse á ello la real m.:c1e¡¡ de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. 10 digo á V. E. paras.uconpcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1891.

Senor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo .SJ+premo de Gu:erray 14ari~.
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Excmo. ~r.: El Rey eq. D. g.), Yén su nombre la Reina
Hegento del Reino, de conformidad con lo OXPUO¡;to por el
Consejo Supremo do Guerra .r .:MarÍnn, en 10 del mes próxi
lllO pasado, ha tenillo ¡i bien conceder á D.a Marra de loe Do
lorú5 Alonso y ThIir, huérfana del teniente coronel, retinHIo,
Don Dámaso, la }Ji:lllsión ¿lllual de 1.350 pesetas, que le cú
xresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bonifica
ción de un tercio de dicha suma, como comprendida en la
ley de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 2(5),
pensión que en total importa 1.800 peaetas anuales, y le
será A&onll.da, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pllsi
'Vas, desde ellO de junio próximo pasado, fecha de su ins
tancia é interin conserve su actual estado; cesando el mismo
día, previa liquidación, en el percibo de las 1.666'66 pese
tas anuales, que disfruta en concepto de la pensión del
Montepío Militar de 1.250 peseta~, que le fué señalada por
real orden de 1.0 de julio de 1887 y la bonificación de 416'66
pel'etas que obtuvo por otra real orden de 9 de octubrc de
1889'(D; O. núm. 223), sin que tenga derecho á más atrasos
por oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877. Al
propio tiempo, y en vista de un oficio del Presidente do la
Junta de Clases Pasivas. fecha 14 de julio próximo pasado,
solicitando aelaración acurca de la forma en que ha de dis
tribuine la ~xpresadabonificación de 416'66 pesetas al año,
por consecuencia de lo dispueEto en real orden de 29 de no
viembre de 1800 (D. O. núm. 269), por la qne se modificó
la citada de 9' de e<ltubre de 1839, S. M. ha tonido ú bien re
solver que 11:8 repetidas 41()'66 peseta.-s anualtJs, han de sa
tisfaceJ&l á l{lB herederos de la madre de 15. interesada Doña
.Manuela Mir, desde e117 de marzo do 188B, que fué 01 si
guiente día al del fallecimiento del cam:ante, hasta el 23 de
octubre del mismo ailo, en que falleció la referiua madre,
y desde el siguiente día 24 de octubre á los huérfanos Doña
María &leNlB, D. Manuel y D.a Gertrudis Alonso Mir, en la
proporción y período que cada -qno disfrutó la pensión del
Montepío.

De real orden 10 digo II V. :B:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

, drid 1.o de octubre de 1891.
A:WÁR~4.G.A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pn)sident9 del Consejo Suprelllo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Eu vi"ta de la instancia promovi.da por
Doña Juana Almaraz y Longaizla, viuda del c0man<lan:,c de
Infantería, D. Eduardo Guitián y Revuclta, en súpli\~a de
permuta de pensión; y teniendo en cuenta que el c:m",nn';,:~

ascendió á capitán con posterioridad al 22 de octUBre d,:
1868, fecha del decreto que suspendió lI.,b efectús de la ky
de 25 de junio de 1864, el Roy (g. D. g.), Y E:n Hl nornbl'lJ :;1

Reina Regente del Reino, conformándose con lo eX}lt:.'O·~I,

por el Consejo Supremo de Guerr:t y i.\Irrrina, en D del m.;:
próximo pasado, ha tenido tÍ bien desestimar el rec1\J'SO; d",
biendo 1& interesada atenerse tt la pensión del l\IontclJL
Militar que diEfruta.

De real orden lo digo á". E. para su (:onocimiento y
demás efectos. Dios guarde Él Y. E. muchof) años. :Ma
drid'1.° de octubre de 1891.

AZCAHRAHA

Señot' Ca.piMn general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Surremo de Guerra y I'!!al'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el O:msejo Suprümo de Guerra y Marina, en 4 del mes pró
Xl.H'J pasmln, 1'0 ha servido conceder á D. a María Alfaro y
Brieha, viuda dei comandünte de Infantería, rotirado, Don
Juan Pallasal' y Lloret, la pensión anual de 1.200 pesetas,
que le corresponde con arr;:>glo :í. la ley de 25 de junio
de 1864; la cual so abol1rtnt á la interesada, mientras per
manezca viuda, á partir del 22 do julio del ailo actual, fe
cha de la 1'10licitud, en la Delegación de Hacienda de esa
provincia, cesando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo de las 1.125 pesetas, también anuale,s, que por el
mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 5 de
febrero de 1881, ¡¡¡in que pueda aspirar á mnyores atrasos
por oponerse á ello la de 17 de abril de 18'1~.

De la de S. 111. lo digo á V. E. para su conocimiento .'l
demás efectos. ))io;; guarde á V. E. muchos años. Ma
drid LOdo oetubrfl de 1891.

AzcARRAGA

Señor CapitÍi.n general c1e las Islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo Suprema de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R~i

na Regente del Reino, conformándose t:on lo expuesto por
01 Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, se ha servido conceder tí. D a Juana Navarro
Rlliz, viuda del comandante de Infantería, retirado, D.. Je
rúnimo Amcil Fernández, la pem'ión anual de 1.200 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864) y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la clwl S8 abonara á la interesada. mientras permanezca
viuda, á partir del 4 de jluio dt1 año actual) fecha de la so
licitud, por la Delegación de Hacienda de Alicante, cesando
el mismo día, previa liquidación, en el percibo de laR 750
pesetas, también anuales, quo por el mismo concepto le
fueron otorgadas en real orden de 31 de diciembre do 1885,
sin que tenga derecho á mayores atrasos pOl" oponerse á ell@
la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su coüocimiento y
demáR efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.,

AZCARRAGA

$eñor CapiMn general de Valencia.

---::><><:>--

lixemo.81'.; El ¡;,c,\' el;. D. ¡t.),." Ul 1'U Lumbre la Reina
Reg(Jli'~o (lel Reino, conforl1lándo¡,ü c(¡n lo expuelito por el
Consejo ~::'upl'em() ae Gucr"u y ~'flrinfl, en 5 dol mes próxi
rHO pmuJo, se ha servido COI1C(\ckr á D.a Wiicac!a Perera del
Castillo, Yiuua del comambn',o grnduü<10, capbín dol Cuer
po de l~stacl() :Mayor de PInza", D. Junn Innrclony GonzAlez,
la pensión anual de 750 posota!:!, que le cOl'l'efponde con
arreglo ala ley do 25 de jutlio ele 1864; la c1.1u1 fe abonara
á la interesada, miontras pCl'm¡meZC-fl viuda, apartir del 17
de marzo del año aetual, fu.:11[< do In Boli:>itud, en 111 Dele
gación de HncioJ;lda de C';'<l proyincin, cesando el mismo
<lb, provia liquidación, on 01 porcibo de las G25 pOBetas,
también anUal l )B, qne po;: el mismo concepto le fnoron
otorgadas 0n real orden de 11 ¡le Inn)'o do 1883, sin qne

~
'

e..
1
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1Ienga derecho á mayores atrmlOs por oponerse á cllo la do
17 de ábril de 1877.

De la do S. 1\1. lo digo á V. E. pam BU conocimicnto y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.

AZGÁrtRAGA

Señor Capitán general do las Islas Canarias.

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- -'-<:>0<>-"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), yen su nomhro In Hc1ml
Regente del Reino, conformándc,se con lo expuesto JF:r d
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 14 del mes próxi
mo pasado, se ha sorvido oonoeder á D.l\ Avelina Buch y
Soto, viuda del comandante de Infantería, retirado, Don
Bernardo del Río Loureiro, la pensión anual de 1.200 pese
tas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme
ro 151), la cual se abonará á la intereeada, mientras perma
nezca viuda, á partir del 1.0 de junio del año actual, fecha
de la solicitud, por la Delegación de Hacienda de la Coru
ña, cesando el mismo día, previa liquidación, en el percibo
de las 1.100 pesetas. también anuales, que por d mismo
concepto le' iueron otorgadas en real ordon de 20 de Rep
tiemhre de 1888 (D. O.' núm. 208), sin que tenga derecho a
mayores atrasos por oponerro0 á olla la roal orden dc 17 do
abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.

AZGÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

E'eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Francisca Teresa Prados y Ivlonlló, viuda del teniente
de Infantería, D. Juan Sánchoz Villalobos, en solicitud de
pensión, fundándola en que al contraer matrimonio disfru
taba dicho causante el grado de capitán; y teniendo on
cuenta que tal circunstancia no da derecho á la pensión que
se pretende, pues que la real orden de 15 de abril del co
rriente año (D. O. núm. 82), no tuvo cal'acter general, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido tí bien estimar e1referido recurso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
el de la interesada qne roside en Alcalá de Henares, callo de
Santiago, núm. 13. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

--,-::x><>--

Excmo. Sr.: El Roy (g. D. g.), Y on RU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y l\1!J.rina, en 7 dd meB próxi
mo pasado, se ha servido coneeder á D." l\'Ianuela Ferntmdez
y Gómez Quintero, viuda dol teniente coronel do Carabine
ros, retirado, D. Ignacio Bm,tos y Noguéf', In pensión ¡mua] ,
ele 1.350 pesetHR, cuarta parto del ¡,meldo (IUO :;Íl've do rogu·

lnllo!', con arroglo áln Joy do :;;:í :Iu j<m!n d,: U;Ii..J, y 1'0nI or
den uc 4 üe julio elo 1890 (D. O. núm. 1;)1); In cual so abo
nal'Ú D, la interN!ada, m:icni;l"ns permanezca viuda, eula. De
legación de Raciondn, do Málaga, desde 01 18 de noviembre
de 18\30, que fuó el ~;igl1ient(j ¿Un nI del óbito del causante.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 ele octubl'e do 1891.

Señor C::pitún geneml d(] Granada.

SdJor Presic1ente c1<.J1 Conlli¡tjo SuprEmo de Guerra y rfIarina.
t

EX01110. Sr.: Elltey (q, D. g.), yen su noml)l'o In Reina
Regento del Reino, conformr.ndosc con lo oxpuosb p(,r el
Conf'ejo l5uprcmo do Guerra y Marina, on 9 del mes próxi
mo pasado, se ha serv~do conc«br á D.n Ezaquiela Diaz CIa
Vide, viuda del capitán de Carabinero", re~irado, D. Rafael
Luna y LJorente, la pensión anual de 750 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio do 1864; la
cual se abonará á la interesa~la,mientras permanezca viuda,
á partir del 10 de julio del año actual, fecha de la solicitud,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasívas, cúsando el
mismo día, previa liquidación, cn el percibo de las (21) pe
sotas, también anuales, que por el mismo concepto le fue
ron otorgadas en real ol'llün de 1"1 do junio de lSRG, sin que
tonga derecho á mayores atrasos por oponerse á ello la de
17 de abril de 1877.

De la do S. M. lo digo tí V. E. para su c;mocimicnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos aflor;o Ma
drid 1.0 l1c oetubre de 1891.

AzcARRA.UA

Señor Capit6.n general de Castilla la Nueva.

Señor Pre8idente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la nei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mcs pró
ximo pasado, se ha servido concedor á D." Dolores y DOlla
Julia Ardisoni y Vizcaíno, huérfanas del comisario do guerra
de primera clase, retirado, D. Manuel, la pensión anual de
1.350 pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 18BO (D. O. nú
mero 151); la cual se abonará alas interesadas, mientrus per
manezcan solteras, á partir dol15 de julio del año adual,
fecha de la solicitud, por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses PasivaB, cesa11(lo 01 mismo día, provia liquidación, en

, el percibo de las 1.300 pesetas, también anuales, quc por el
mismo concepto lo fueron otorgada:; 0n real orden dc 12 de
noviembre dc 1875, sin que tengan derecho amayores atra
sos por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUllrdc á V. I-G. muchos años. Ma
drid 1.0 ele octubre de 1891.

Seüor Capitán gelleral de Castílla la Nueva.

Señor Presidente, del Con~o Supremo de Guerra y !:ilariu'a.
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AZOÁRRAGA

5.a SECCIÓN

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballeria.

Señores Presidente del ,Consejo Supremo de.Guerra y ·Marina,
Capitanes generales de Granada y Castilla la Nueva é Ins
pector gencral de Administración Militar.

Señor Capitán general de Cataluí;ia.

el 23 de abril de 1890, que fué el siguiente día al del falleci
miento de su segundo consorte, ínterin conserve su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucl:lOs años. .l\fa
drid 1.° de octubre ~e 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mr.rina.

RECLUTAYIENTO y EEEmLAZO DEL EJÉ:aCITO

3.a SECCION

RETIROS

~ ......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José Lluiret y Navarro, en solicitud de que se exima del
servicio militar activo á su hijo Buenaventura Lluiret y
Oriol, por haber adquirido aquél una enfermedad q1te le
inutiliza para el trabajo y carecer de toda clase de recursos;
teniondo en cuenta que la mencionada excepción h?-sobre
venido después del día 1.0 de abril de 1890, el.Re-y (que
Dios guarde), y cn su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la petición dclinteresado, por
oponerse á ella la regla 11.a del arto 70 de la vigente ley de
reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del recurrente, vecino de Aransá (Lérida). Dios guarde
á V. E. muchos añoa. trIad.ri4 1.0 ae octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante dcl ,Cuadro eventual del regimiento Reser
va núm. 9, D. Juan Paredes Infante, en solicitud de su re
tiro para esta corte, el-Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por eonveniente diH
poner que el expresado comandante sea baja, por fin del
presente mes, en cl arma á que pertenece; expidiéndole 01
retiro y abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, el sueldo provisional de 375 pesetas meno

1
suales, Ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina iu·
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,

'l· lc eOl'l'espondan, á cuyo ofeCGOS8 le remite, con esta fecha,
la expresada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yI demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MaIdrid 1.o do oclub,. d. 1691.

I
I
1
!¡

A:;'CÁRRASA

AZCÁRHAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

r:3efioros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Cnpitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hegente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y .!\larina, en 5 del mes próximo
pasado, ha tenido a bieu conceder á Francisca Vidal Soler,
viuda en segundas nupcias, la rehabilitación que ha solici
tndo, de la pensión anual do 137 pesetas, que según roal
orden de Gde julio de 1876, disfrqtó como viuda de su pri
mer esposo el corneta de Hond!Js Volantes, Jaime Farsell
;Joch; debiendo, en su consecuencia, abonársele la susodicha
po1ll'dón, 1'01' la Delegación de Haeienda ele 'I'al'l'agona, desde

Excmo. Sr.: El Iky (q. D. g.), 'yen su llúmbro la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Con,scjo cupremo de Guerra .Y Marina, en 12 dolmes próxi
mo, pasado, ha tenid) á bien cÓllceder á Bernardo Peñaranda
Encabo y á Dorotea Ortega Puente, paul'es de Plácido, solda
do, quo fué, del distrito de Cuba, la pensión anual de
182'ÚO pCf,e~as, que les corresponde con arreglo á la ley de
:¿5 do junio do 1864 y roal orden de S de mayo de 1800 (DIA
mo OFICIAL núm. 105), pucsto que su citado hijo, siendo
natnral dL la Península, rulleció en dicha Isla el 10 de julio
tie 1870, hnbielldo mal'chado á la misma con anterioridnd
nI 24 de ahril de 18G9; la cual pensión, que deberán dis
frutnr en participación, y sin necesidad de nuevo señala·
miento en favor del que sohrevi,a, les SOfá abonada, por la
Delegación de Hacif:uda de la provincia de Soria, desde el
31 de mnrzo próximo pasado, fecha dú su instancia en soli
citud dol benefieio, según lo dif.'puesto en real orden de 10 de
diciembre de 1890 (D. O. núm. 27'i).

De la prop.Ia onkn lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás ofoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.

---:::>"'''''C--

Excmo. Sr.: El no}' (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hcgento del Reino, cunlormándose con lo expuesto por el
('üllFC'jo Supromo do Guerra y Marina, en 7 del mes próxi
mo lJusado, so ha sorvido conceder á D. a Juana Alberti y
Colón, viuda del comandante de Inválidos, D. Juan Calleja
Baranda, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 do junio ;áe 1864, y real
orden de 9 de abril de 1867; la cual se abonará á la iutere
sada, mientras permanezca viuda, á partir del 22 de abril
del afio actual, fecha de la solicitud, por la Delegación
de Hac~enda do Barcelona, cesando el mismo día, previa
liquidación, en el percibe) de las 1.125 pesetas, tambiéu
anuale~, qne por el mismo concepto lo fueron otorgadas en
real orden do 12 de agesto de lBS\l (D. O. núm. 179), sin
que tenga derecho á mayores atrasos por oponerse á ello la
roal orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. II1. lo digo tÍ. V. E. para su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos nfios. Ma
drid 1.° de octubre de 1891.

~úñor Cnpitán gencral de Cataluña.

Señor Presidente del COnfejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista do In propuesta de retiro form1l1n
ela llO1' Y. E. ú favor dellllúsico do primora dnBo ud regi
miento Infantería do Cuba, Alejandro S~nchez S~uchez, que
desea fijar su residencia en esa plaza, el Roy (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente elel Reino, ha tenido á bien clis
poner quo el mencionado individuo sea baja, por:fin dol pre
sente mes, en el cuerpo á que perteneco; expidiéndole el
retiro y abonándoselo el haber provisional de 30 pesetas
mensuales, convertibles en 75 pesetas mientras permanezc!t
en eBta Isla, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitivn,
puedan COITe:::110ndcl'le.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde !t V. E. muchos años. :Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.

Azd,RUAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Infantería.

D. O. núm. 2:14

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de In propuest.a que V. E. elevó I
á este .Ministerio, con fecha 17 de septiembre último, for- I
mulada á favor del earabinero José Cantos Hita, el Rey (que !
Dios guarde), yen su nombre la Reina Hegente del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero
para Cartagena (Murcia), y disponer que sea baja, en fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de la expresada provin
cia, el sueldo provisional de 28'13 pesetas, ínterin el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina informa acerea de los dere·
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do·
cumentada del interesado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. rnuchos años.
Madrid 1.o de octubre de 1891.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó a
este :Ministerio, con fecha 17 de septiembre último, formu·
lada a favor del carabinero Enrique Millán Navarrete, el Rey
(q. D. g.), yen SU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero
para Granada, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la De
legación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 22'50 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derecnos pasivos.
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le ra
mite, con esta fecha, la referida propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1891.

AZCÁR1tAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.

7.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro lJU0

V. E. cursó á este Ministerio en 18 do agosto próximo pasa
do, referente al sargento de la Guardia Civil de eee distrito,
Florentino García Gutiérrez, que desea fijar su residenoia en
Aranjuez (Madrid), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Heino, ha tenido á bien disponer que el
refe:rido sargento sea baja, por ñn del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece'; expidiéndole el retiro y abonándo·,
seIo, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el ha
her provisional de 75 pesetas mensuales, ínterin el Consojo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1891.

AZCÁRHAGA

Heñor (Japitcí.n genel'2tl de la Isla de Cuba.

Sefiores Preeidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina,
Oapitán general de Oaeül!a la Nueva é In~pector general
de l.a Guardia, Civ.U,.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu·
lada por V. E., en 19 de agosto próximo pasado, á favor del
cabo licenciado de la Guardia Civil de ese distrito, residente
hoy en Pone (Lérida), Antonio Moral Caserras, el Hey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien disponer que soa baja, por fin del presente
mes, en el instituto á. quo pertenece, y que se le expida el
retiro para Barcelona, según solicita; abonándosele, ,por la
Delegación de Hacienda de aquella provincia, el haber pro
visional de 28(13 pesetas mensuales,interin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se
remiten, con esta fecha, los correspondientes documentos
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~:fa

drid 1.o de octubre de 1891.
AzcAURAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Presidmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de la
Guardia Civil.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

7. a SECCIÚN

Excmo. Sr.: En vista d\J la cOlllunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 9 de junio último, á la que acom
pañó el expediente de insolvencia instruido en averiguación
de los responsables á sai;jsfacer las pagas que, como auxilio
de marcha, se facilitaron por la Inspección de la Caja Gene
ral de Ultramar al médico mayor de Sanidad Militar, falle
cido, D. José Sánchez Agudo; y atendiendo á que en dicha
información está justificada la insolvencia del interesado, y
que se observaron las prescripciones reglamentarias para ano
ticiparle las pagas de que se trata, !'JI Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Snpremo de Guerra y Marina en 2H
de agosto último, ha tenido á bien disponer qne ee carguó'
el importe de estos sneldos al capitulo de imprevistos del
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pru:upn('~todo FiJipinm~, al cual distrHo fué dostinndo di·
cho médico mnyor, f5Ín qne hayn rcsponsabilidad nlguna gu
l!ürnntiYfl ni flt1ministrnti,a que exigir.

De renl ul'(lel1 lo digo á Y..K para su conocimiento y
cff(:~');' oportunos. Dios guardo á V. E. muchos años.
l\f¡,<1úl 1.0 de octubre de 181)1.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoros Capitán general de las Islas Filipinas, Inspectores ge
nerales de Administración y Sanidad Militar é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

-.-
SUPERNUMERARIOS

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instanci:t que oursó V. E. á
este Ministerio, en 15 de julio último, promovida por el ca
pitán de Artillaría, en situaoión de supernumerario sin suel
do en ese distrito, D. FernandQ Sárraga Rengel, Eolicitando la
vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina R.egente del Reino, ha tenido á bien conced&r al re
CUlTente la gracia que solicita, sujetándose á lo prevenido
en elartículo 4.° de la real orden de 5 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362) y en el 55 del reglamento de pases á Ul
tramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Madrid
1.0 de ü<ltubre de 1891.

AZ"C.Á.RR.A.GA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Inspector ~eneral de Artillería.

.....

TRANSPORTES

7.!\SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 de febrero último, promovida por el
cil.pitán jefe del detall accidental de la Comandancia de
Guardia Civil do Sancti Spíritufl, en solicitud de autoriza
ción para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1889-90, la cantidad de 41 '86 pesos, importe de un 'cargo
por pasajes en ferrocarril de la Península, de individuos li
cenciados; el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inspec.
ciónGeneral de Administraciónl\Iilitar, en 26 de agosto pró
ximo pasado, ha tonido á bien autorizar á la referida Co
mandancia para que haga la reclamación de dicha suma en
adicional al expresado ejercicio; la cual, Ul;a vez liquidada,
deberá incluirse en el capítulo de Obligaciones que carecen de
crédito legislativo del primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de octubre de 1891.

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL D~PÓ8ITO DE LA GUERRA
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Coleooión Legislativa del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á la pesetas uno.
Formularios para. la práotioa del Código de justioia :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar·

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las leyes }.:enales del Ejéroito¡ arreglada al C6digo de Justicia ¡"lilitar, por el audi ~or de
guerra D. Javier Ugarte.-Oec1arada oncial, para su lectura á las clases de tmpa, por re,l!es
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de ¡885, reiteradas por la de () de febrero de <;"tl" '}ÓO

(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 \.:~ntimos la Carti!!a.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

lIoja de estadístioa ol'iminal y los seis estados tl'im~strales números 1 al a, á 0"25 pesetas cada uno.
Esca.lafón general y Reglamento de la Em..l y Militar Orden de San Hermenegildo.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento da grandes maniobras y de ejeroioios preparatorios para las misIDoAil en tiempo d~ paz ,-Precio

0'50 pe'>etas.
Anuario. militar de Espafia ];lara 1891. - Precio 5 pesetas el ejemplar.
Reglamento de Transportes militarep IJor farroo1u'ril, pncsto en vigor por real dccreÍi' de 24 de 111:}1'ZO

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Esta~o y las Compañías de FerrocarriJes.-Prccjo, 0'25 p::: ·;C!T';.

Código de Justicia Milital'.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Historia del Aloázar de Talado, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Obvarría y Huürtc.

-Precio 6 pesetas. L • '-

Mapa rniliCar itinerario de BJspa,úa.-Se hallan de 'lema, tiradas en tres colün~::;, )'
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convenciona!c" y las qt'¡e, en orden Je <':0

locación, tienen los f.lÚmeros 45, 4-6, 55, 56, 64 Y 65, que cornprenden, respectivamente, parte de
las provincias de .M.adrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, V¿l

lencía, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciud.aq ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad. Real, C6rdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén

DisDuesto,· de real orden, Que se exnendan en el Dépósito de la GucrrG las vistas paaorú;ni-
1 :l 1: l - •

cas, repiOd ucidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la N~~Traciól1 di:! la Gu!.'ri'''l C..:t1".

lista de [869 á 76, el precio .señalado es el de 0'75 de reseta lámina, siempre 'luC se ad~lu¡('ran

colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: }'lañaria.- Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbíer.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-Sall Pedro Abanto.--Puente
la Reina.-Berga.-Pamplolla.-San Felipe de Jdtiva.-·Batalla dt:.' TreJliñ(l.-ChclJ1i.1 ··-r~u··?:7";

(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellal' de Nuch.-Monte Esquinta.-Sa1? F:sLl~.:m ..fe 8a,:"-
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Arfesiaga.-Puu·to ¡:ü' Ur..]uidc ,
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estell.J. . ._- p¡,,¡ ::rJ.i ..._·Eh
'{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (¡;alle del Battán) y Balaiid), ;':::""i'¡~;''Ta.
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3'1SO
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!'OO
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!'5O
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0'00
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W'OO

Tomo III de la.' tadje;, de Arlílleria .
ilÍl.;moria de -este Depósi~o sobre orgmlizadüll milItar de Espa-

rw, bmos I, JI, ! V Y V1, cada UIlO•...••.••.•••••..••.•••.••.
Idom tomos V v Y¡l, carla UiJO .....••••••••...• : ••...•••••••••
I<lem iú. VIII.: .
rdem id. IX .
ldem id. X . , .
ldem id. XI, XII y XIH, cada lino , ..
Libreta del hahililad.. de ejerCIcio .le i880·90 , .
Idem de ejercicios an!triores , .
Re¡damento ]Jara las caja~ ú::l recluta, aprobaúo 1'01' real orden

de 20 de fp-brero de {S7!! ..
IdtIl! de exenciones J>ara decl<Jrar, en defillitiv<J, la ut.ilidad ó

inutilidad de Jos individuos lle la clase de tropa del Ejel:cito
oue se hallen en el servicio militar ..'lprohado por real orden
de L" de fr,hrero de. iSi\) oo oo .

Ille'm rle ia Orden del Mérito Milit<Jr, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 , .

ldelü de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
delO de marzo de ~866 oo ..

Idem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •.• , .•...
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidau Militar, aprobado por

real orden de U de marzo de !879 ..
Reglamento de ¡as musicas y charangas, aprobado por real 01"

den de 7 de agosto de 1873 oo ..
ldem relativo al pase yascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de :1..0 de
marzo de 1867 , .

Idem para ]a redacción de las hojas de servicio , , .
dem para el régimen de las bibliotecas.....•.................

Reglament.o para el servicio de camI'i!fIa .. .. . .
Idem proYisional de remonta .. oo . . .• oo , ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-
. sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc, .

Idem de Hospitales militares... .oo............... oo ..
Idem para el personal del Material <W Ingenieros , .
Iclem de in~em.n¡zaeiollespor servicio~ especiales o comisIon~s

extraord;nanas _ , .
Ley de pensiones de viudedad 'j' orfallúad de '5 de junio de !8M

y {! de agosto de 1866 oo ..
ídem {jé ~,s.T~>i~un~l¡?S de. gl.lerra oo oo.
Idem tie ",nIUlC13l!lle,I!o rl1lIItar , .
ReYista Militar ESj.!afwl;¡. tomos I al XVI inclusive, ¡;ada uno .
Estados de estadistica criminal militar. . . . . .. . , " ..
Estados para cucntas de llabilitado, uno .
Instrucciún pura trabajOS de campo .
Instrucción para la presérvación del cólera , .
Cartilla de uniformidad del CnClpo de K M. del Ejército .
La lligiene militar en Francia y Alemania .
Dirección lle los ejércitos; eXI'úsición de las funciones del E. M.

w paz y en guerra, tomos 1 y H. . . . . .
Diccionario de legislación militar, pür :.luf:iz y Terrones .
Tratado ~lemental de ast.ronomia, rOl' EcJ¡&\alTia .
Guerras lrregul¡¡res, por J. I Chacon (<lús tomos) .
Cumpendio Ic6rico prádico de topografía, por el 'teniente coro-

nel comandante de E. lit. n. Federico Magallanes .
IDf~rIT'~'s sobre f,l. ej.órcito alemán,. por, el Gen~r~.l Barón de

hauluars, del qel'nto ruso; tradUCIda ue la edIclOn francesa
por el capit.án <le [nfanteria D. Juan Serrano AHamira .....•.

El •Dibuj'ante militar •................... " ............•....
r:> ". t. i i "\. ~.... 1.' :'l" ~ .;); { .'.,...L~.ol ..l.O {e I,[s "O"Sl.I V•. S al.mGn,I(J:)~ , .
Ileg!amento do CGlll;¡bilidad (PaH')te¡ , ......•
Libru ¡,layor .. . . . . .. . .
f(¡cm Di;H'io " " ,

¡~t~~;~ a~ ~;l:i~'t~t~ ).; ·¡~ud~l~.~: ::~ .::::::::::::: :::.4: :::::: ~ ::
Libretas de habilitarlo (ejcreÍcio 1890-91) .
Pases para las Cajas de recluta (el lOO} •......................
Id~nl para rcelulas en Dr,pósi!o (ltl.} , .
Idem pura situación de licencia i'¡¡mitada (reserva activa) (id.).
1th~nl. de 2, a reserva (h.l.)." .... , ..... 4 4 •••••••••••••••••••••

Licencias 3bsolutas flor cnml'lidcs y por inútiles (id.) .
Eslndio sobre la resistencia \. estabilidad de Jos edincios some·

tidos ú llnracanes y lerreJlltltos, por el general Cerero .

J.'oo !
1';;0
1'00
{'¿:O
0'110

t;)~OO

(i'oo
6'00
:'J'Ü'J
4'00
lYOQ
5'00
S'O)

7'1iO

~'oo

:;l'0')
:1'00
:!'oo
~'l'()0

3'00
2'00
3'00
l.'50
3'00
2'00
;z'OQ
3'()()
2'()()

3'00

i2'50

5'00
t,<G!)

10'00

3"00

j'()Q

Irt31I'u(~ic··~ll.k! ff~cltl~a '" ". _.' ,. __ . _ , _ _ .
Idfnl de se::~eiúil y e<.HHp~lñia.". . #> ••••••••

ldcrü rle l:¡i!J HilH _ __ • _.•.... ' .
ld::=nl de trigaJa Ó l'egilnl;';!ÜO . .. • . .• ..•...... . ..• _

i~~~~~t~~¿:i~;~~~~~r·~t· i~ ~~;s~.~·~:~l~~¡i"j;i ifl:¿ 'C~:i; ~~)~~ga' i'~d;l~C"id~~: ~ ~
H(i·~lanlento pnYri~ioi1;1l de tiro 4 ••• 4" •••••• " ~. , ~ •••••••

(¡ \ \..)orre8pohunl ¡os ton,cs H, 1] 1, IV, \ Y '11 de ¡" Hi~t(lnade la Gner:; 8
;~'"' la Indellc~ld(;llcia,que ¡;ublic& el Excmo. Sr. Gcnt-rRl i) .1 ....~;~ Gom¿z dec J1.T
; c{'bc; lof.. pedirlos $B sirven en este Depósito.

tnslTucción del !,~c1uta á 1Jj~ '! á caballo .

i~~~ ~l~ ~~;i~j~~1:0~ .~~c.~a~l~·{~~l.l~ ~ 9••• : ~ :: : ~ ". '. '. : : ~ '. ~ ~ ~ : : : ~ : : : : : : •

ldem tie brJi;;udu y d,ivisiólI. .. .
p.;}s.:s de In Inslrucc,¡>;¡... .. . .

:1.
C1rla itim:raria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 '" '

Al.\os de la Guerra de Africa _. • .
100m de la dClla Independencia, 1." entreg:l !
1 \ .,,,. '.\ J
ll~nl IU~,~. lú ••. ~'., .........•.....••.•\

ldem id., ~;." ül.............. . .. ti)
h¡~m id., E ~d " . \
ld"m HI , o. Id I
!! inemrio de Burgos, en un tOlí"". . . .. . ......•-.. . .
lden¡ de las Provincias Vascongadas, en id .....•.... '.' .
Rt'!<H.:ión de los pl1nto~ QB 8t::q):~ en fas H!drchas ürdJnarIas dt~

las tropas .. '" .............................•............

Ma¡;a itinerario militar de ES]lafla (hoja).••... ; .

loem mural de EspaiJa y Portugal, escala,¡¡OO~ooo"""""'"

Idmnneltalia.: { ,. 1
ldem de Francla.: - i Es(;",a :1. 000-000
ldem de la Turqma europea - . .. . . . . . ..

{

ldem de la id. Asiática, escala'r.if:iÓ~OOf}"" .
{

Id'JIU de Egil,to. e,eala,OO!).OOO··· " ,.
{

lden¡ de Burgos. €.sr.aJa'200-:-úOO· , ' .

ldem de ¡;:spaüa y Portugal, escaln'1.~.000{80j .

:Mapa itinerario de las Provincias Vasconga-¡
das y i'\avarl'a j'

Idem id., de id., id., id., est"mpado en tela ..
ldem Id., de Cata!ufw .
ldem id., de Andalucia , , .
ldem id., de id., en tela.. . . . . .. _........... {
ldem !d., de ~ranada i¡ Escala, _~ _
Idem Id., de Id., en tela i 500.000
¡.lem id., de l,>dreIl?udura Oo \

1dem Id., de \ alencIa 1
IJem Id., de Burgos ··· 1
ldem Id., de Aragon , l
lilen; Iq., de C~s~il!a la VieJa ..
d,m. lH., lle (,alIcw ..

i
Mapa de 'Castilla la Nueva (i2 hojas) 200000' ' .

Plano de Burgos ...............•.......... (
hkm de Badajoz .
Idem de Zaragoza Escala ~{_
hlem de ~1!mplona - Oo -' \ ' 5.000
ltiem de ~lalaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• .. ",
h!em de Bilbao '

5e sirven los pedidos de provincias, llirigiéndose de oficio'" en carta partioular, según los casos, al
Excmo. Sr. Gener8.1 de brigada, Jefe del Depósito de la Gl.crra; sin otro recargo que los gastos que ocasione

;:"¡ ,.-Lvíl.>, adYirücndo qu·.::: este Centro no pasa c;lrg::.,s contra Jos Cucrros ni dependencias} más que en los
"l1oroso" d(~ f'ago, según rre'·.·icnc d [',rt. I! del .feg1Hl11ento vigente, y que lGs pago,: ban de hacerse sin
iuebranto dé: giro.

1\'0 existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en ,:;ste catllJo¡w


